
LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 320 Ejemplares 
56 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑO CXXVIII Managua, Martes 28 de Mayo de 2024 No. 95 

SUMARIO 

MINISTERIO DE LA FAMILIA 

Licitación Selectiva No. LS-004-2024 ...................... .4743 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Y LOS RECURSOS NATURALES 

Licitación Selectiva No. 87-2024 .............................. .4743 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS ADUANEROS 

Licitación Selectiva No. O l 3-2024 .............................. 4 744 

Licitación Selectiva No. O 14-2024 ............................. .4744 

Resolución 

COMISIÓN NACIONAL 

DE MICROFINANZAS 

No. CD-CONAMl-026-02ABR25-2024 ..................... .4744 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica. Comercio. Servicios, 

Expresión o Señal de Publicidad 

Comercial y Musical .................................................. 4745 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales ................................................ .4 76 7 

4742 



28-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 95 

MINISTERIO DE LA FAMILIA 

Reg. 2024-01434 - M. 61930827 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA NO. LS-004-2024 
ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA 

IMPRESORAS DE DELEGACIONES 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES 

FONDOS: RENTAS DEL TESORO 

l. El Área de Adquisiciones del Ministerio de la Familia. 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
Ministerial de Inicio :\lo. 34-2024, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado. a presentar ofertas para la Adquisición de 
Consumibles para lm presoras de Delegaciones 
Departamentales y Municipales, a ser entregados en la 
Bodega Domitila Lugo carretera norte, donde fue la 
Parmalat 5 cuadras al lago ½ cuadra abajo, portón 
de color negro, a mano Derecha, siendo el tiempo de 
entrega de 10 a 45 días hábiles, posterior a la firma 
de contrato , que será financiada con fondos provenientes 
de Rentas del Tesoro. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato y orden de compra. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, de conformidad al Arto. 27, punto I ), 
literal b), rigiéndose este procedimiento por la legislación 
nacional. Ley No. 737, Ley de ContratacionesAdministrativas 
del Sector Público y su Reglamento General. Decreto No. 
75-20 I O. 

3. Las personas oferentes podrán obtener e I PI iego de 
Bases y Condiciones Definitivo en idioma español, 
pudiendo descargarlo del Portal Único Contratación w_ww. 
11icaragua_compr1!.,_gob.,ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
de Enel central ,75 varas al sur Modulo F. a partir del día 
28 de mayo del 2024 en horario de las 08:00 a.m. a 5:00 
p.m. de lunes a viernes, hasta el día cinco de junio del 
2024 a las 05:00 p.m. 

4. Las personas oferentes podrán solicitar aclaraciones al 
Pliego de Bases y Condiciones Definitivo, por escrito vía 
correo electrónico y en físico, con atención a Lic. María 
Lucía Romero Monterrey. Responsable de la División de 
Adquisiciones, a la siguiente Dirección: del Portán de Ene/ 
Central 75 i'rll.\ lll rnr. Modulo F, Direccián Electránicll; 

lromero@,mifamilia.gob.ni. a partir del día 29 de mayo al 
31 de mayo del 2024. 

5. Las ofertas deberán entregarse en idioma español, en la 
Sala de conferencias de la Dirección General de Programa 
Amor, ubicada de Ene! central 75 varas al sur módulo F. a 
más tardar a las 9:00 a.m. del 06 de junio 2024. Las ofertas 
entregadas después de la hora indicada serán declaradas 
tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad de 
la oferta por un monto equivalente al tres por ciento 3 % 
sobre el total de la oferta. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 09: 15 a.m. minutos de 
la mañana del día 06 del mes de junio del 2024, en la 
Sala de conferencias de la Dirección General de Programa 
Amor. ubicada de Enel central 75 varas al sur módulo F. en 
presencia de los Representantes del Contratante designados 
para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir 

(f) Lic. María Lucía Romero Monterrey. Responsable 
de la División de Adquisiciones Ministerio de la Familia. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2024-01418 - M. 6183093 I - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y artículo 98 del Reglamento General. 
informa mediante este Aviso a todas las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado, que 
se ha publicado en el portal www.nicaragµaco111-12ra.g_olLni 
el siguiente proceso de Contratación: 

# de 
Modalidad 

Objeto de la 
Financiamiento 

Proceso Contratación 

Adquisición de 
Materiales para 
Reparación y Fuente Especifica 

Licitación 
Mantenimiento 13 

87-2024 
Selectiva 

de las Renta con 
Instalaciones de Destino 
la Delegación Especifico 
MARENA-

Masaya 
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Lu~ar donde se podrá acceder a la convocatoria: Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni y Unidad de Adquisiciones del 
MAR EN A, ubicado en el Km 12 ½ carretera Norte, Managua. 
De requerir cualquiera de los documentos en físico deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$200.00 
(Doscientos Córdobas Netos), en la cuenta en Córdobas 
No. 200207300 en cualquier sucursal del Banco LAFISE y 
posteriormente presentarse a el área de Caja del Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA) para 
hacer retiro del recibo para la entrega del Documento en 
la Unidad de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 
12:00 md y de O 1 :00 a 04:30 pm. 

Managua. martes 28 de mayo del año 2024. (f) Cro. José 
Daniel Ponce, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
del MARENA. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg.2024-01414 - M. 8680595 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA 
NÚMERO 013-2024 

"MANTENIMIENTO DE CASAS DE ALOJAMIENTO 
DE LA DGA" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 737, emitido mediante 
Decreto Número 75-201 O, informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 
dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva Numero 
O 13-2024 "Mantenimiento de casas de alojamiento de la 
DGA". El procedimiento de contratación será financiado con 
fondos provenientes del Presupuesto General de la República 
de Nicaragua. destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros. (DGA) para el periodo presupuestario 2024. 
designándose para la ejecución de este procedimiento a la 
División de Adquisiciones. 

La convocatoria. el aviso y Pliego de Bases y Condiciones 
estará disponible en el portal SISCA E www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día veintiocho de mayo del 2024. 

(f) Mba. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Directora de 
la División de Adquisiciones Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA). 

Reg. 2024-01415 - M. 28680617 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA 
NÚMERO 014-2024 

"ADQUISICIÓN DE ÚTILES PARA OFICINA" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 737 ""Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 73 7, emitido mediante 
Decreto Número 75-201 O. informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que se dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva 
Número 014-2024 ··Adquisición de útiles para oficina", el 
procedimiento de contratación será financiado con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua. destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros. (DGA) para el periodo presupuestario 2024. 
designándose para la ejecución de este procedimiento a la 
División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y Condiciones 
estará disponible en el portal SISCAE www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día veintiocho de mayo del año 2024. 

(f) Mba. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Directora de 
la División de Adquisiciones Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA). 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg.2024-01409 - M. 60047880 - Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario 
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMl-026-02ABR25-2024 aprobada en sesión 
ordinaria No. 04-2024 de fecha veinticinco de abril del año 
dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS ONCE DE LA MAÑANA. 
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AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

MENDOZA LARIOS Y COMPAÑÍA LIMITADA 
(JOMOL, CIA. LTDA.) 

CONSIDERANDO 

Que el Señor JOSÉ FRANCISCO MENDOZA FONSECA. 
en su calidad de Representante Legal de MENDOZA 
LARIOS Y COMPAÑÍA LIMITADA (JOMOL, CIA. 
LTDA.), comercialmente conocida como "CREDICOM 
CIA. LTDA." presentó con fecha diecisiete de abril del 
año dos mil veinticuatro, solicitud de inscripción de su 
representada en el Registro Nacional de IMF, adscrito 
a la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI). 
de conformidad con la Ley No. 769. --Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas" publicada en La Gaceta. 
Diario Oficial. Numero I 28, de fecha once de julio del año 
dos mil once, su reforma Ley No. 1168, .. Ley de Reforma 
a la Ley No. 769. Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
201. de fecha siete de noviembre del año dos mil veintitrés 
y Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 --Norma 
sobre los Requisitos de Inscripción de las Instituciones de 
Microfinanzas en el Registro Nacional de IMF". publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Numero 03 de fecha diez de 
enero del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada por el Señor JOSÉ FRANCISCO 
MENDOZA FONSECA. en su calidad de Representante 
Legal de MENDOZA LARIOS Y COMPAÑÍA LIMITADA 
(JOMOL, CIA. LTDA.), comercialmente conocida como 
"CREDICOM CIA. LTDA.", cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley No. 769, .. Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas". su reforma 
Ley No. 1168, artículo 5, de la Resolución CD-CONAMl-
027-02NOV30-2023 ··Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF'". 

POR TANTO: 
El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1. 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769. "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículos 5, 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMl-027-02NOV30-2023 
--Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Microfinanzas en el Registro Nacional de 
IMF". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de Mayo del 
año dos mil veinticuatro, el Registro de M ENDOZA 

LARIOS Y COMPAÑÍA LIMITADA (JOMOL, CIA. 
LTDA.), comercialmente conocida como "CREDICOM 
CIA. LTDA."), en el Registro Nacional de IMF, como 
una Institución de Microfinanzas (IMF), para que efectúe 
todas las operaciones y goce de los privilegios establecidos 
en la Ley No. 769: "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
No. 128, del 11 de Julio del año 2011 y su reforma Ley No. 
1168, "Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas, publicada en La Gaceta. 
Diario Oficial No. 201, de fecha siete de noviembre del 
año dos mil veintitrés. La entidad deberá de cumplir con 
las disposiciones del Consejo Directivo sobre el Registro 
de MENDOZA LARIOS Y COMPAÑÍA LIMITADA 
(JOMOL, CIA. LTDA.), comercialmente conocida como 
"CREDICOM CIA. LTDA.", para la inscripción en el 
Registro Nacional de IMF, adscrito a la CONAMI. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim Madriz 
López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, Miembro 
Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, Miembro Suplente, 
(f) Denis Reyna Estrada. Miembros Suplente, (f) Álvaro 
José Contreras, Secretario. 

(f) Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo 
Directivo. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2024-M0 1546 - M. 28430300 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: PANDA TEX, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

...... 

,.; 
PJ\ND/\ TEX 
....._ 

Clasificación de Viena: 030114 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
SERVIRÁ PARA AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, 
CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA. 
Número de expediente: 2024-000705 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
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Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01547 - M. 28430270 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: ELECTROBELL SAS. 
Domicilio: Colombia 
Apoderado: ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

• ElectroBell 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 8 
SERVIRÁ PARA AMPARAR: APARATOS DE 
ELECTRÓLISIS PARA DEPILAR, MAQUINAS 
DEPILATORIAS ELECTRICAS, PINZAS ELECTRICAS 
PARA ONDULAR EL CABELLO, PLANCHAS 
ELECTRICAS, MAQUINAS ELECTRICAS PARA CORTAR 
CABELLO, TIJERAS PARA CABELLO. 
Clase: 11 
SECADORES PARA CABELLO, APARATOS DE 
ALUMBRADO, BOMBILLAS, BOMBILLOS LEAD. 
Número de expediente: 2024-000706 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l550 - M. 60474006 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Skywell New Energy Vehicles Group Co., Ltd. 
Domicilio: China 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

l!J 
Clasificación de Viena: 290 I 08 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Vehículos eléctricos; Coches sin conductor [autónomos]; 

Retrovisores; Coches; Camiones; Chasis de automóviles; 
Vehículos frigoríficos; Furgones [vehículos]; Autocares; 
Coches sin conductor [autónomos]; Automóviles eléctricos 
enchufables; Coches eléctricos; Autobuses; Carrocerías de 
automóviles; vehículos móviles terrestres; Motores eléctricos 
para vehículos terrestres; vagones de estación; minivans; 
Automóviles híbridos; ciclomotores; Patinetes [vehículos]; 
Scooters para personas con movilidad reducida; coches 
autoequilibrados; Retrovisores laterales para vehículos; 
Chasis de vehículos; Cubos de ruedas de vehículos; Volantes 
para vehículos; Tapizados para interiores de vehículos. 
Número de expediente: 2024-000751 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024 . 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l551 - M. 60475152 -Valor C$ 435.00 

Solicitante: FERRETERÍA ROBERTO MORALES 
CUADRA. SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290106 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Preparaciones para limpiar, pulir. desengrasar y raspar. 
Número de expediente: 2024-000727 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l572 - M. 33860800 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: SUNDA GROUP CO .. LIMITED. 
Domicilio: R.P. de China 
Apoderado: Carlos César Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~feesaft 
Clasificación de Viena: 27050 I 
Clasificación internacional de Niza: 
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de información de entretenimiento y deportes a través de 
una red informática mundial; suministro de un sitio web 
con grabaciones audiovisuales no descargables en los 
ámbitos de los deportes, las noticias, los documentales y el 
interés humano general; distribución de películas; servicios 
de entretenimiento, a saber, el suministro de películas, 
programas y segmentos continuos sobre deportes a través de 
Internet; servicios de entretenimiento de desarrollo, creación, 
producción, distribución y posproducción de películas, 
eventos deportivos, programas de televisión, eventos 
especiales con fines de entretenimiento social y contenido de 
entretenimiento multimedia; servicios de entretenimiento, a 
saber, el suministro de un entorno de juego virtual en línea en 
el que los usuarios pueden interactuar con fines recreativos, 
de ocio o de entretenimiento .. 
Número de expediente: 2024-000770 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-TP382 I - M. 38342483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 72, folio: 24, tomo: X, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SIRLEM GUADALUPE GUTIÉRREZ GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
240398-l 000V, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3822 - M. 21585845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 73, folio: 25, tomo: X, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH DAYANA URBINA PRAVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180701-
1004Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3823 - M. 33308632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 273, folio: 91, tomo: VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1098-1039B, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corres pon den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta''. 
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Reg. 2024-M0I624 - M. 61455568 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: IMPORTADORA OCCIDENTAL S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

® 
NEWWAY 

Clasificación de Viena: 260118 y 270523 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servic íos: 
Prendas de vestir; calzados; artículos de sombrerería: ropa 
interior; abrigos; camisas; camisetas; polos; pantalones; 
faldas; ropa de deporte; pijamas; vestidos de baño; medias; 
sombreros; sandalias: zapatillas; zapatos; vestidos; trajes; 
trajes de disfraces; viseras [artículos de sombrerería]; 
uniformes. 
Número de expediente: 2024-000797 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l630 - M. 61762480 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Televisa, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable (Televisa, S. de R.L. de C.V.) 
Domicilio: México 
Apoderado: LIA ESPERANZA INCER FLORES 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

@PREMIER 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 38 
Productos/Serv ic íos: 
Te lecomucicaciones. 
Número de expediente: 2024-000856 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril. del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01549 - M. 60475303 - Valor C$ 630.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado de TOWA PHARMACEUTICAL CO., LTD., del 
domicilio de Japón, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

~TOWA 
~ Pharmaceutical Europe 

Descripción y Clasificación de Viena: 27.05.01, 27.05.08 
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para su uso como anti infecciosos; 
preparaciones farmacéuticas para e I tratamiento de condiciones 
virales, específicamente virus de inmunodeficiencia humana 
(VI H ), virus del papiloma humano, virus sincitial respiratorio, 
hepatitis, herpes genital, herpes labial, virus del herpes simple, 
virus varicela-zóster, virus Epstein-Barr y citomegalovirus; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 
de enfermedades y trastornos respiratorios y sus síntomas; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos relacionados con el sistema 
inmune, específicamente inmunosupresores; preparaciones 
farmacéuticas para e I tratamiento de enfermedades y 
trastornos inmunológicos, específicamente, enfermedades 
y trastornos autoinmunes; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de ateroesclerosis; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de condiciones virales 
específicamente virus de inmunodeficiencia humana (VIH), 
VPH, VSR, hepatitis, herpes genital, herpes labial, virus 
herpes simple, virus varicela-zóster, virus Epstein-Barr 
y citomegalovirus; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos 
relacionados con el metabolismo. específicamente trastornos 
del sistema endocrino, trastornos del crecimiento y de la 
tiroides, diabetes, síndrome metabólico, obesidad, pérdida 
de peso y su manejo; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos 
cardiovasculares, cardiopulmonares, cardio-renales y 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y trastornos oncológicos; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
inflamación y enfermedades y trastornos relacionados con 
la inflamación, específicamente artritis, artritis reumatoide, 
enfermedades inflamatorias del intestino, enfermedades 
del tejido conectivo inflamatorio, vasculitis, sinovitis; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de secuelas de enfermedades oncológicas y su tratamiento, 
específicamente náuseas y vómitos, depresión hematológica, 
mucositis, caquexia, dolor, dolor óseo y fatiga; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
trastornos relacionados con la sangre, específicamente 
trombocitopenia, trastornos de coagulación, trastornos 
hemorrágicos, trastornos plaquetarios, trastornos de los 
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vasos sanguíneos, enfermedad de células falciformes y sus 
trastornos relacionados, anemias, sepsis e infecciones en y 
de la sangre; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades, trastornos y lesiones musculoesqueléticas, 
específicamente enfermedades del tejido conectivo, 
enfermedades óseas, osteoporosis, enfermedades de la 
columna, dolor de espalda, gota, fracturas, esguinces, 
lesiones deportivas, osteogénesis imperfecta, pérdida 
muscular (caquexia), osteodistrofia renal, lesiones de 
cartílago, reemplazo articular y osteoartritis; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en oftalmología; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
trastornos dermatológicos, específicamente dermatitis, 
infecciones de la piel y estructuras cutáneas, específicamente 
infecciones cutáneas bacterianas, infecciones cutáneas 
fúngicas, infecciones cutáneas virales e infecciones 
cutáneas parasitarias, psoriasis, eczema y enfermedades 
de transmisión sexual; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados 
con las hormonas, específicamente hipogonadismo, 
trastornos de testosterona/andrógenos y trastornos de 
estrógenos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y trastornos relacionados con el sistema 
gastrointestinal, específicamente trastornos del intestino 
irritable y síntomas, trastornos digestivos y trastornos 
relacionados con el ácido; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de disfunción sexual, específicamente 
disfunción eréctil, trastornos de disfunción sexual masculina 
y femenina, específicamente trastorno de excitación, 
trastorno de dolor, trastorno de deseo y trastorno de 
orgasmo; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades genitourinarias, específicamente enfermedades 
y trastornos urológicos; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades y trastornos ginecológicos, 
específicamente amenorrea, dismenorrea e infertilidad; 
preparaciones hormonales farmacéuticas, específicamente 
corticosteroides, preparaciones de terapia de reemplazo 
hormonal, anticonceptivos orales, preparaciones hormonales 
tiroideas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de incontinencia, enfermedades y trastornos de la próstata, 
enfermedades y trastornos de la vejiga; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades de 
transmisión sexual, enfermedades pélvicas inflamatorias, 
síntomas vasomotores/menopáusicos, endometriosis/ 
fibroides uterinos, leiomioma, endourología/piedra, 
preeclampsia y parto prematuro; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de prostatitis, nefritis, cistitis, 
vaginitis, enfermedad renal; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de trastorno disfórico premenstrual, 
síndrome premenstrual, hipogonadismo masculino y 
trastornos hormonales, específicamente síndrome de 
ovario poliquístico; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades relacionadas con la hepatología, 
específicamente hepatitis, enfermedad del hígado graso 
no alcohólico (EHGNA), esteatohepatitis no alcohólica 
(EHNA), fibromas hepáticos y cirrosis; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de alopecia y alopecia 

androgénica (calvicie de patrón masculino); preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
trastornos psiquiátricos, a saber, trastornos del ánimo, 
trastornos de ansiedad, trastornos cognitivos, esquizofrenia 
y psicosis; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de piel dañada y tejidos a saber, picaduras de abejas, 
quemaduras de sol, erupciones, llagas, callosidades, durezas 
y acné; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades inflamatorias del tejido conectivo y lesiones; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la 
malaria; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la tuberculosis; medicamentos para alergias; vacunas a 
saber, vacunas profilácticas y terapéuticas para humanos; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos neurológicos a saber, Enfermedad 
de Parkinson, Enfermedad de Alzheimer, Enfermedad, 
de Huntington, demencia, migraña, parálisis cerebral, 
lesiones cerebrales, lesiones de la médula espinal, trastornos 
convulsivos, epilepsia, síndrome de piernas inquietas, dolor, 
dolor neuropático, dolor relacionado con la inflamación, 
fibromialgia, accidente cerebrovascular, esclerosis múltiple, 
insomnio; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso central a 
saber, infecciones del sistema nervioso central, .enfermedades 
cerebrales, trastornos del movimiento del sistema nervioso 
central, trastornos de la motilidad ocular, enfermedades de 
la médula espinal, depresión y ansiedad y sus trastornos 
relacionados a saber, esquizofrenia y psicosis; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de la distrofia muscular; y 
otros productos para destruir animales dañinos; fungicidas; 
herbicidas. 

Presentada: quince de junio, de año dos mil veintitrés. 
Expediente. Nº 2023-001634. Managua, cuatro de abril, 
del año dos mil veinticuatro. Opóngase. El presente aviso 
tiene una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de 
su entrega. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1631 - M. 33957498 - Valor C$ 630.00 

Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 
(INDITEX, S.A.) 
Domicilio: España 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 18 
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Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; artículos 
de equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; 
bastones; fustas, arneses y artículos de guarnicionería; 
collares, correas y ropa para animales; bolsas de montañismo, 
de campamento y de playa; armazones de bolsos; armazones 
de paraguas o sombrillas (parasoles); bastones de alpinistas; 
bolsas de deporte; bolsas de red para la compra; bolsas de 
viaje; bolsas de cuero para embalar; bolsos; bolsas; estuches 
de viaje y para llaves (marroquinería); maletines para 
documentos; monederos que no sean de metales preciosos; 
cajas de cuero para sombreros; mochilas portabebés de 
cuero; bolsas de ruedas para la compra; botes y cajas de 
cuero o de cartón cuero; cajas de fibra vulcanizada: tarjeteros 
(cartera); carteras de bolsillo; carteras escolares; estuches 
para artículos de tocador; cordones de cuero; fundas de 
paraguas; fundas de sillas de montar para caballos; macutos; 
mochilas; riendas de caballos; hilos de cuero; empuñaduras 
(asas) de maletas; empuñaduras (puños) de bastones y 
de paraguas; látigos; mantas de caballos; revestimientos 
de muebles en cuero; anillos para paraguas; anteojeras 
(arreos); arneses para animales; guarniciones de arreos; 
bastones-asientos; bandoleras (correas) de cuero: bolsas de 
cuero vacías para herramientas: bozales: bridas (arneses); 
cabestros o ronzales: cartón-cuero; cinchas de cuero; cofres 
(baúles) de viaje; bolsas para la compra: correaje; correas de 
arnés; correas de cuero (guarnicionaría): correa de patines; 
guarniciones de cuero para muebles; tiras de cuero; cueros 
gruesos; pieles curtidas; disciplinas (látigos); cobertores 
de piel; estribos; piezas de caucho para estribos; frenos 
(arreos); guías (riendas); maletas; molesquín o moleskin 
(imitación de cuero); pieles agamuzadas que no sean para 
la limpieza; morrales (bolsas) para pienso; fundas de cuero 
para resortes; rodilleras para caballos; sillas de montar para 
caballos; sujeciones de sillas de montar (cinchas); tiros 
(arreos); válvulas de cuero. 
Clase:25 
Prendas de vestir. calzado. artículos de sombrerería: ropa 
para automovilistas y ciclistas; baberos que no sean de papel; 
bandas para la cabeza(vestimenta); albornoces; trajes de 
baño (bañadores); gorros y sandalias de baño: boas (para 
llevar alrededor del cuello); bufandas; calzados de deporte 
y de playa: capuchas (para vestir): chales; cinturones 
(vestimenta); cinturones-monedero (ropa); trajes de esquí 
acuático; corbatas; corsés (fajas); estolas (pieles); fulares; 
gorros; gorras; guantes (vestimenta); impermeables; fajas 
(ropa interior): lencería; mantillas; medias: calcetines: 
pañuelos para el cuello; pieles (para vestir); pijamas; suelas 
(calzado); tacones; velos (para vestir): tirantes; ajuares de 
bebé (prendas de vestir); esclavinas (para vestir); camisetas 
de deporte; mitones; orejeras (vestimenta): plantillas; puños 
(prendas de vestir); sobaqueras; ropa de playa; batas [saltos 
de cama]; bolsillos de prendas de vestir; ligas para calcetines; 
ligueros; enaguas; pantis (medias completas o leotardos); 
delantales (para vestir); trajes de disfraces; uniformes; 
viseras (sombrerería); zuecos; cofias; abrigos; alpargatas; 
antideslizantes para el calzado; zapatillas de baño; birretes 
(bonetes); blusas; body (ropa interior); boinas; bolsas 

para calentar los pies que no sean eléctricas; borceguíes; 
botas; cañas de botas; tacos de botas de fútbol; botines; 
herrajes para calzado; punteras para calzado; contrafuertes 
para calzado; camisas; canesúes de camisas; pecheras de 
camisas; camisetas; camisetas de manga corta; camisolas; 
chalecos; chaquetas; chaquetas de pescador; chaquetones; 
combinaciones (ropa interior); ropa de confección; cuellos 
postizos y cuellos; ropa de cuero; ropa de cuero de imitación; 
gorros de ducha; escarpines; faldas; pantalones; forros 
confeccionados (partes de vestidos); gabanes (abrigos) (para 
vestir); gabardinas (para vestir); zapatillas de gimnasia; 
jerséis (para vestir): pulóveres; suéteres; libreas; manguitos 
(para vestir); palas (empeines) de calzado; pañuelos de 
bolsillo (ropa): parkas; pelerinas; pellizas: polainas: calzas; 
prendas de punto: ropa de gimnasia; ropa interior; sandalias; 
saris; slips; sombreros; tocas (para vestir): togas; trabillas; 
trajes; turbantes; vestidos (trajes); zapatillas (pantuflas); 
zapatos; calzado de deporte. 
Clase: 35 
Actualización de documentación publicitaria; Administración 
comercial; Alquiler de distribuidores automáticos: Alquiler 
de espacios publicitarios ; Asistencia en la dirección de 
empresas comerciales o industriales ; Asistencia en la 
dirección de negocios; Ayuda en la dirección de los negocios 
o funciones comerciales de una empresa industrial o comercial 
; Bases de datos informáticas (sistematización de datos en 
-); Búsqueda de informaciones en ficheros informáticos 
(para terceros) ; Compilación de datos en bases de datos 
informáticas ; Contabilidad ; Decoración de escaparates 
; Demostración de productos ; Difusión de anuncios 
publicitarios por correo: Difusión de anuncios publicitarios 
; Dirección profesional de negocios artísticos: Distribución 
de material publicitaria [folletos, prospectos, impresos, 
muestras] ; Distribución de muestras; Estudio de mercados 
; Fijación de carteles (anuncios) ; Gestión de ficheros 
informáticos: Gestión de negocios comerciales; La edición 
de textos publicitarios ; Modelos para fines publicitarios o 
de promoción de ventas; Promoción de ventas para terceros 
: Publicación de textos publicitarios; Publicidad; Publicidad 
en , línea en redes informáticas ; Relaciones públicas ; 
Reproducción de documentos; Servicios de abastecimiento 
para terceros [ compra de productos y servicios para otras 
empresas]; Servicios de agencias de información comercial 
: Servicios de agencias de importación y exportación ; 
Servicios de agencias de publicidad : Servicios de ayuda 
a la explotación de un negocio en régimen de franquicia 
; Servicios de organización de exposiciones y ferias con 
fines comerciales o publicitarios ; Servicios de reubicación 
para empresas ; Sondeos de opinión ; Trabajos de oficina 
: Transcripción de comunicaciones ; Ventas en pública 
subasta; Términos ingresados manualmente: Compilación 
de datos en un ordenador central; servicios de ayuda a las 
funciones comerciales de un negocio consistente en la gestión 
de pedidos. a través de redes globales de comunicación: 
servicios de promoción prestados por una empresa comercial, 
a través de una tarjeta de fidelización de clientes; servicios 
de promoción y gestión de centros comerciales; servicios 
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de venta al por mayor y al por menor por cualquier medio; 
sistematización de datos en un ordenador central. 
Número de expediente: 2024-000822 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1632 - M. 28682075 - Valor C$ 630.00 

Solicitante: NBA Properties, lnc. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: AURA LYLA TORREZ ZELAYA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 2601 O 1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
"Prendas de vestir, tales como calcetería, calzado, zapatos 
de baloncesto, zapatillas de baloncesto, camisetas, camisas, 
camisas tipo polo, sudaderas, pantalones de chándal, 
pantalones, camisetas sin mangas,jerseys, pantalones cortos, 
pijamas, camisetas deportivas, camisetas de rugby, suéteres, 
cinturones, camisones, sombreros, gorras, viseras como 
sombrerería, trajes térmicos, pantalones térmicos, camisetas 
térmicas, camisas de tiro, chaquetas, blazers, corbatas como 
prendas de vestir, pañuelos de bolsillo, pañuelos, chaquetas 
resistentes al viento, parkas, abrigos, baberos para bebés que 
no sean de papel, canastillas para vestir de bebés. bandas para 
la cabeza, muñequeras como prendas de vestir, delantales, 
ropa interior, bóxers, calzoncillos tipo bóxer, pantalones 
anchos, orejeras, guantes, manoplas, bufandas, camisas 
tejidas y bordadas, vestidos de jersey, vestidos, vestidos de 
porristas y uniformes, ropa de baño, trajes de baño, trajes 
de natación, biquinis, tankinis, calzoncillos de natación, 
calzoncillos de baño, pantalones cortos de surf, trajes de 
neopreno, pareos de playa, pareos de trajes de baño, fulares 
de trajes de baño, sandalias, sandalias de playa, sombreros 
de playa, viseras para el sol como sombreros, gorros de 
natación, gorros de baño, sombrerería novedosa con pelucas". 
Clase: 28 
"Juguetes, juegos y artículos de deporte, tales como, pelotas 
de baloncesto, pelotas de golf, pelotas para parques infantiles, 
pelotas deportivas, pelotas de acción de goma y pelotas de 
acción de espuma, pelotas de peluche para juegos, pelotas 

de plástico para juegos, canastas de baloncesto, tableros de 
baloncesto, tableros de baloncesto en miniatura, bombas para 
inflar pelotas de baloncesto y agujas; palos de golf, bolsas 
de golf, putters de golf, accesorios de golf, en concreto, 
herramientas de reparación de divot, tees, marcadores de 
pelotas, fundas para bolsas de golf, fundas para cabezas de 
palos, guantes de golf, fundas para pelotas de golf, colchonetas 
para prácticas de golf; soportes para tacos de billar, bolas de 
billar, soportes para bolas de billar, gabinetes para tableros 
de dardos, juegos de mesa de baloncesto electrónicos, 
juegos de mesa de baloncesto, juegos de tableros de mesa 
de baloncesto, juegos de habilidades de acción, juegos de 
fiesta para adultos y niños, juegos de información de trivia 
y máquinas de juegos electrónicos de video arcade, equipo 
de baloncesto compuesto por una red y un silbato, muñecos, 
muñecos decorativos, muñecos coleccionables, muñecos de 
acción de juguete, muñecos de acción que cabecean,juguetes 
de peluche, juguetes rellenos, rompecabezas, bloques de 
construcción de juguete, adornos para árboles de Navidad 
y calcetines de Navidad; vehículos de juguete del tipo de 
coches, camiones, trenes y furgonetas, todos con temas de 
baloncesto,juguetes de espuma novedosos en forma de dedos 
y trofeos, trofeos de juguete, naipes,juegos de cartas, matracas 
de juguete, juguetes para mascotas; juguetes de playa, tales 
como, pelotas de playa, pelotas in fiables, cubos de juguete, 
palas de juguete, juguetes para la arena, juguetes de caja de 
arena, juguetes que lanzan chorros de agua; accesorios para 
piscinas, tales como, flotadores para nadar, flotadores para 
piscinas, balsas acuáticas de juguete, flotadores de espuma, 
anillos para nadar, anillos para piscinas, anillos de espuma, 
tablas de bodyboard, tablas de surf, aletas para nadar, aletas 
para surfear, flotadores de brazo y auxiliadores de nado para 
uso recreacional; kits de juego de voleibol compuestos por 
pelota, red, líneas laterales y silbato, y kits de juego de 
polo acuático compuestos por pelota, red y silbato; manga 
de viento de tela decorativa; reproducciones de estadios 
en miniatura, tales como, pequeños modelos de plástico 
de juguete de un estadio; Globos de Nieve; joysticks para 
video juegos; joysticks para juegos de ordenador; máquinas 
de videojuegos para su uso con control adores de mano de 
televisión y video juegos para su uso con sistemas de consolas 
de videojuegos; cintas de correr de ejercicio; bancos de 
juguete; juguetes giratorios; patinetas". 
Clase: 41 
""Servicios de entretenimiento y educativos en la naturaleza 
de programas de radio y televisión continuos en el ámbito del 
baloncesto y reproducción de partidos de baloncesto en vivo 
y exhibiciones de baloncesto; la producción y distribución 
de programas de radio y televisión presentando partidos 
de baloncesto, eventos de baloncesto y programas en el 
ámbito del baloncesto; dirección y organización de clínicas 
de instrucción y campamentos de baloncesto, clínicas de 
instrucción para entrenadores, clínicas de instrucción de 
equipos de baile y partidos de baloncesto en persona; Servicios 
de entretenimiento en la naturaleza de apariciones personales 
de una mascota disfrazada o un equipo de baile en juegos y 
exhibiciones, clínicas de instrucción, campamentos, y otros 
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eventos relacionados con el baloncesto, eventos especiales 
con fines de entretenimiento social y fiestas; servicios de 
clubes de fans; servicios de entretenimiento, en concreto 
suministro de un sitio web de baloncesto con videos y 
grabaciones de audio no descargables en la naturaleza de 
resúmenes televisivos de baloncesto, resúmenes televisivos 
interactivos de baloncesto, grabaciones de video de 
baloncesto, grabaciones de secuencias de video de baloncesto, 
selecciones de resúmenes de video interactivos de baloncesto, 
programas de radio, y resúmenes de radio en el ámbito 
del baloncesto; suministro de noticias e información en la 
naturaleza de estadísticas y curiosidades en el ámbito del 
baloncesto; suministro de juegos en línea no descargables, 
tales como, juegos de ordenador, videojuegos, videojuegos 
interactivos y juegos de trivia; servicios de esparcimiento en 
la naturaleza de ligas de baloncesto de fantasía; suministro 
de una base de datos informática en línea en el ámbito del 
baloncesto". 
Número de expediente: 2024-000576 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cuatro de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l539 - M. 28430327 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Tarcex 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Preparaciones Farmacéuticas, Químico Medicinales de uso 
externo o interno, como Acidificantes, Alcalinizadores, 
Alternativos, Analgésicos, Anestésicos, Anodinos, 
Antiácidos, Antihelmínticos, Antiasmáticos, Antibióticos, 
Anticatabólicos,Anticolinérgicos,AgentesAntihipertensivos, 
Antianémicos, Antimaláricos, Agentes Antineuróticos, 
Agentes Antipelágricos, Antipiréticos, Antirraquíticos, 
Antirreumáticos, Antiescabiosos, Antiescorbúticos, 
Antisépticos, Antiespasmódicos, Antisi fi I íticos, Astringentes, 
Bactericidas, Estimulantes Cardiacos, Catárticos, 
Agentes Quimioterapéuticos, Colagogos, Depresionantes, 
Circulatorios, Contrairritantes, Dentífricos medicinales, 
Desodorantes internos, Diaforéticos, Suplementos 
Dietéticos para la prevención y tratamiento de deficiencias 
metabólicas, Digestantes, Desinfectantes Medicinales, 
Diuréticos, Vendajes Quirúrgicos Medicados, Ecboliticos, 
Emenagogos, Emolientes, Expectorantes, Fungicidas 
Medicinales, Agentes Bloqueadores Gangliónicos, 
Germicidas, Estimulantes Glandulares, Gonocidas, 

Preparaciones Hormonales, Hematínicos, Hematopoleticos, 
Agentes Hemorroidales, Hemostáticos, Estimulantes 
Hepáticos, Agentes lnmunoterapéuticos, Agentes para 
Incontinencia, lnhalantes, Queratoliticos, Laxativos, 
Linimentos, Lubricantes, Lubricantes Antisépticos y 
Quirúrgicos, Relajantes Musculares, Medicamentos Nasales, 
Agentes oftálmicos, Organoterapeúticos, Rubefacientes, 
Agentes Esclerosantes, Sedativos, Rociadores Nasales, 
Rociadores para Gargantas Estomáquicos, Tónicos, Agentes 
Tranquilizadores, Agentes Uricosúricos, Antisépticos 
Urinarios, Acidificantes Urinarios, A leal in izadores Urinarios, 
Sedativos Uterinos, Vasoconstrictores, Vasodilatadores, 
Preparaciones vitamínicas de su elaboración. 
Número de expediente: 2024-00071 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1540 - M. 28430360 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ACTIVA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse ACTIVA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: República de El Salvador 
Apoderado: ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SUCRABIEN 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
SERVIRÁ PARA AMPARAR: PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS 
Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO 
O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; 
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIALPARAAPÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES. 
Número de expediente: 2024-000707 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l541 - M. 33765092 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
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Signo solicitado: 

IXIPEN 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Producto farmacéutico consistente en un anticoagulante -
antitrombótico. 
Número de expediente: 2024-00004 7 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de I 5 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01542 - M. 33765084 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

CORPRES 

Clasificación internacional de N iza: 
Clase: 5 
Productos/Serví e íos: 
Productos farmacéuticos consistentes en Nebivolol. 
Número de expediente: 2024-000060 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1543 - M. 60365187 - Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 
131 Ley 312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos 
se informa: En esta fecha se inscribió la obra: 

Número de Registro: AM-403-2022 Tipo: MUSICAL 
Número de Expediente: 2022-0000093 
Libro III de Inscripciones de Obras Artísticas y Musicales 
Tomo: VI. Folio: 3 
Autores: José Tomás Luna Díaz, 
Título: NO SE OLVIDA UN GRAN AMOR 
Fecha de Presentado: 11 de Noviembre, del 2022 
Fecha Registrada: 21 de Noviembre, del 2022 
A Nombre de Particularidad 
Ana Cecilia Durán Meza 
José Tomás Luna Díaz 

José Tomás Luna Díaz 

Solicitante 
Autor 
(Composición Musical) 
Autor (Arreglo) 

José Tomás Luna Díaz 

Descri pe ión: 

Titular Derechos 
Patrimoniales 

La canción habla de una relación muy intensa que por las 
circunstancias de la vida no se dio, pero que a pesar del paso 
del tiempo se siguen amando. 

Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
Managua, cinco de Abril del dos mil veinticuatro. Registrador. 

Reg. 2024-M0J544 - M. 60346863 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FABULOSO SENSACIONES 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Limpiadores para uso doméstico. 
Número de expediente: 2024-000744 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01545 - M. 60347227 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR. 
SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

KIOTO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
Carne. pescado. carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas. secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; 
huevos; leche, quesos, mantequilla, yogur; aceites y grasas 
para uso alimenticio. Alimentos a base de pescado. Bebidas 
lácteas en las que predomina la leche. Carne en conserva. 
Comidas preparadas a base de verduras, hortalizas y 
legumbres. 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, pastas 
alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; 
chocolate; helados cremosos, sorbetes y otros helados; 
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azúcar, miel,jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, productos para sazonar, especias, hierbas en conserva; 
vinagre, salsas y otros condimentos; hielo. Aromatizantes 
de café/ saborizantes de café. Granos de café tostados, nibs 
de cacao, sucedáneos del té. 
Número de expediente: 2024-000439 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecinueve de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1548 - M. 60556253 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorio Maver S.A. 
Domicilio: Chile 
Apoderado: ROBERTO OCTAVlO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

OH YEAH MAVER 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar;jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones capilares; dentífricos. 
Número de expediente: 2024-000750 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1557 - M. 33859941 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: The Procter & Gamble Company 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: ANA TERESA RIZO BRICEÑO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

HEAD & SHOULDERS PROTECCIÓN CAÍDA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Preparaciones para el cuidado del cabello. 
Número de expediente: 2024-000583 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cuatro de marzo. del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1558 - M. 33859917 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: CEVA SANTE ANIMALE 
Domicilio: Francia 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FOLI-REC 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Preparaciones veterinarias inyectables para estimular el 
crecimiento de pelo en rumiantes. 
Número de expediente: 2024-000073 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua. Nicaragua once de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l559 - M. 33859860 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Sika Technology AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SIKAFLOW 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 19 
Productos/Servicios: 
Lechada resina reactiva; mortero. 
Número de expediente: 2023-003511 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de diciembre del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1560 - M. 33859887 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Futura Medical Developments Limited 
Domicilio: Reino Unido 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

EROXON 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
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Productos farmacéuticos o terapéuticos, a saber, geles 
y cremas para uso en relación con la disfunción sexual; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la 
disfunción sexual y trastornos sexuales; preparaciones 
médicas, a saber, geles y cremas para uso en relación con la 
disfunción sexual; preparaciones médicas para el tratamiento 
de la disfunción sexual y trastornos sexuales; sustancias 
médicas, a saber, geles y cremas para uso en relación con 
la disfunción sexual; sustancias médicas para el tratamiento 
de la disfunción sexual y trastornos sexuales. 
Número de expediente: 2024-000129 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua veintidos de enero. del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1561 - M. 33859836 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Jani lnternational AG 
Domicilio: República de China 
Apoderado: Carlos Cesar Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TAVO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servic íos: 
Asientos de automóvil para mascotas; Protectores de perro 
para uso en vehículo; Asientos elevados para mascotas para 
automóviles: Cojines para mascotas adaptados para uso en 
automóviles; Cercas para mascotas para uso en automóviles; 
Cochecitos de mascotas; Asientos de seguridad para mascotas 
para vehículos; Arnés de seguridad para asientos de vehículos. 
Número de expediente: 2023-000812 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de marzo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua once de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1562 - M. 33859968 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: GAMBRO LUNDIA AB 
Domicilio: Suecia 
Gestor (a) Oficioso (a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VANTIVE 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas e higiénicas para el tratamiento 
de enfermedades renales; suplementos dietéticos para el 

tratamiento de enfermedades renales, concentrados en forma 
líquida o sólida de uso farmacéutico utilizado para preparar 
liquido de diálisis, liquido de diálisis para hemodiálisis, 
liquido de diálisis para diálisis peritoneal; soluciones 
farmacéuticas para diálisis. 
Clase: 10 
Maquinas de diálisis y productos desechables para uso en 
maquinas de diálisis, equipamiento casero para diálisis renal 
y accesorios para los mismos, máquinas y aparatos para 
preparar soluciones de diálisis; equipo de purificación de 
agua compuesto de un sistema de desinfección, un sistema 
de ósmosis inversa médica, un sistema de distribucion de 
agua y accesorios para ello, todo para uso en relación con 
el tratamiento de diálisis. 
Número de expediente: 2024-000212 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua treinta y uno de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1563 - M. 33859690 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: GAMBRO LUNDIA AB 
Domicilio: Suecia 
Gestor (a) Oficioso (a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VANTIVE 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servic íos: 
Programas informáticos descargables para el control, 
mon itoreo y manejo de sesiones de tratamiento de diálisis, para 
manejar y analizar datos de pacientes de diálisis y protocolos 
de tratamientos, y para detectar y mostrar parámetros de 
tratamientos de diálisis: programas informáticos descargables 
para crear y actualizar modos específicos de operación para 
máquinas de diálisis, programas informáticos descargable 
en el carácter de una aplicación móvil para facilitar la 
comunicación, a saber. permitiendo a los pacientes y 
profesionales de la salud acceder, coleccionar y compartir 
información. signos vitales y otra información de salud en el 
tratamiento de enfermedades renales; programas informáticos 
descargables en forma de una aplicación móvil que permite 
a usuarios recibir diagnósticos y consultas médicas, manejo 
de prescripciones, entrenamiento sobre dispositivos médicos 
y terapias en el tratamiento de enfermedades renales, 
programas informáticos descargables para computadora y 
teléfono para diagnosticar problemas de hardware, analizar 
parámetros operativos de equipos, analizar aplicaciones 
instaladas, localizar remotamente equipos y capacidades 
de recuperación, y un motor de búsqueda para servicios 
de asistencia. reparación y mantenimiento, todo ello para 
sistema de diálisis. 
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Número de expediente: 2024-000211 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua treinta y uno de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1564 - M. 33859984 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: AVON PRODUCTS, INC 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

LOVE LETTER 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Preparaciones de tocador no medicinales; artículos de 
tocador; preparaciones para el cuidado de la piel; humectantes 
de la piel; tonificadores de la piel; preparaciones para el 
cuidado del cuerpo y de la belleza; polvos, limpiadores, 
cremas y lociones, todos para la cara, las manos y el 
cuerpo; exfoliantes para fines cosméticos; preparaciones 
cosméticas bronceadoras; aceites y lociones de protección 
solar; jabones; preparaciones para la ducha y el baño; gel 
de baño, aceites de baño, sales de baño, perlas de baño y 
preparados efervescentes para el baño; máscaras de belleza; 
polvos de talco; esmalte de uñas; quitaesmalte de uñas; 
uñas postizas; adhesivos para fines cosméticos; cosméticos; 
crema para los ojos; geles para los ojos; lociones para los 
ojos; desmaquillante para los ojos; sombra para los ojos; 
delineador de ojos; cosméticos para las cejas; rímel; lápiz 
de labios; delineador de labios; brillo de labios; bálsamo 
labial; base de maquillaje; corrector facial; colorete; toallitas 
impregnadas de lociones cosméticas; toallitas cosméticas en 
polvo; bastoncillos de algodón para fines cosméticos; algodón 
para fines cosméticos; piedra pómez; preparaciones para 
la limpieza. hidratación. coloración y peinado del cabello; 
champús. acondicionadores. pulverizadores de acabado y 
geles, todos para el cabello; preparaciones para la limpieza 
de los dientes; preparaciones para el afeitado y para después 
del afeitado; perfumes; fragancias; aguas de tocador; colonia; 
fragancias de ambiente; varitas de incienso; desodorantes 
para seres humanos; antitranspirantes para uso personal 
(artículos de tocador); aceites esenciales ( cosméticos); aceites 
para perfumes y aromas; popurrí; estuches de cosméticos 
y fragancias. 
Número de expediente: 2024-000627 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua once de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1565 - M. 33859798 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Jani International AG 
Domicilio: República de China 
Apoderado: Carlos Cesar Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TAVO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 18 
Productos/Servicios: 
Transportadores [bolsas] para animales; transportadores para 
animales que se llevan en el cuerpo; ropa para mascotas; 
col lares para animales; accesorios para arneses; arneses para 
animales; mochilas para mascotas; correas de cuero; correas 
de cuero para perros y mascotas; dispositivos de sujeción 
para mascotas consistentes en correas, collares, arneses, 
correas de sujeción y correas con dispositivos de bloqueo. 
Número de expediente: 2023-000811 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de marzo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua. Nicaragua once de marzo. del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01566 - M. 33859739 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE 
LECHE DOS PINOS. R.L. 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

CAMBIO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Productos/Servic íos: 
Bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones sin alcohol para elaborar bebida. 
Número de expediente: 2024-000629 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua. Nicaragua once de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l567 - M. 33859771 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Jani lnternational AG 
Domicilio: República de China 
Apoderado: Carlos Cesar Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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TAVO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 20 
Productos/Servicios: 
Camas para mascotas; cojines para forrar jaulas de mascotas; 
perreras para perros; perreras para mascotas; cajas nido para 
mascotas; cojines para mascotas. 
Número de expediente: 2023-00081 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de marzo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua. Nicaragua once de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1568 - M. 3385981 O - Valor C$ 95 .00 

Solicitante: L"OREAL 
Domicilio: Francia 
Apoderado: ANA TERESA RIZO BRICEÑO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

PARADIGME 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumes; aguas de colonia; aguas de tocador; aguas de 
perfume; jabones perfumados; desodorantes corporales; 
lociones y cremas corporales perfumadas; aceites esenciales. 
Número de expediente: 2024-000446 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecinueve de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l588 - M. 60999969 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: ANA CECILIA MEJIA ZEPEDA 
Apoderado: OTTO FERNANDO LOPEZ OKRASSA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Nombre Comercial 
Signo solicitado: 

PROSAN 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a Fabricación, 
elaboración y comercialización de todo tipo de ropa para 
niños, baberos, pañales, gorros, toallas, sabanas, frazadas. 
calzones, calcetines, biberones, zapatos para niños. 
Número de expediente: 2020-002435 
Fecha de Primer Uso: treinta de junio del año mil novecientos 
noventa y tres. Presentada: siete de octubre del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 

contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintinueve de enero del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1589 - M. 2858506 l - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Karin Andert 
Domicilio: Austria 
Apoderado: AURA LYLA TORREZ ZELAYA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Nimbu 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 43 
Prod uctos/Serv ic íos: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 
Número de expediente: 2024-000859 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l592 - M. 61054124 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: KIMBERLY - CLARK WORLDWIDE, INC. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SCOTT AHORRAMAX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Productos de pañuelos de papel absorbente, tales como 
toallitas faciales, papel higiénico, toallas de papel y servilletas 
de papel. 
Número de expediente: 2024-000392 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 9 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01593 - M. 61053856 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: GADOR, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Argentina 
Apoderado: WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

NUSINEREN 
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Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos medicinales para uso humano. 
Número de expediente: 2022-002377 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2022. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1594 - M. 60840850 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorios SAYAL S.A. 
Domicilio: República de Chile 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

RULOXAN 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Un producto farmacéutico de uso humano específicamente 
un antihistamínico para el tratamiento sintomático de la 
rinitis alérgica y la urticaria. 
Número de expediente: 2024-000676 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1595 - M. 60840707 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorios SAYAL S.A. 
Domicilio: República de Chile 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DIABELINA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Un producto farmacéutico de uso humano específicamente 
que mejora el control glucémico en adultos con diabetes 
mellitus tipo 2 (antidiabético). 
Número de expediente: 2024-000674 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1596 - M. 60840599 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorios SAYAL S.A. 
Domicilio: República de Chile 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TRAVOF 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Un producto farmacéutico de uso humano específicamente 
un antiglaucomatoso; solición oftálmica. 
Número de expediente: 2024-000675 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1597 - M. 60840490 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: PROFARMACO. S.A. 
Domicilio: España 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

EUPECTAL 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos específicamente antiasmáticos, 
antidepresivo, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, 
antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, 
antialcohólicos, alcaloides, drogas contra el fumado, 
antineoplásicos, anticancerosos. antineuríticos. antiartríticos, 
antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, drogas 
broncopulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes. cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesc lerós icos, h i pocolesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios. antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, 
glicócidos cardíacos, antih ipertensivos, m iocardiotrópicos, 
vasodilatadores periféricos y cerebrales, quim ioterapéuticos, 
antibióticos, antibacteriales, antimicóticos, sulfamidicos. 
antituberculosos, antilepróticos, antiprotozoos, 
antimaláricos. anti virales, antiparasitarios, dermatológicos, 
corticoesteroides, antipruriticos, trofodérmicos, sustancias 
para hacer diagnósticos, radioopacos, radioisótopos, 
suplementos dietéticos, desinfectantes, diuréticos y 
antidiuréticos. hematológicos, antianém icos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
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desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmiticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispépsicos, laxantes, 
purgantes, geriátricos, ginecológicos, antidismenorreicos, 
oxitóxicos, galactogogos, uterotónicos, hemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y luteolíticos, inmunomodulares, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastén icos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, sistema neurológico central 
y periférico, parasimpaticomiméticos, antiepilépticos, 
medicamentos contra el mal de parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, tranquilizadores, 
antisicóticos. timoanalepticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterápicos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas. 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y vacunas, 
antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y coenzimas, 
polivitaminas, excipientes para drogas, productos para 
problemas cardiacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2024-000686 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1598 - M. 60840378 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: PROFARMACO, S.A. 
Domicilio: España 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

PIRISUL 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos específicamente antiasmáticos, 
antidepresivo, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, 
antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, 
antialcohólicos, alcaloides, drogas contra el fumado, 
antineoplásicos, anticancerosos. antineuríticos. antiartríticos. 
antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, drogas 
broncopulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesc lerós icos, h i pocolesterolém icos, bloqueadores 
beta. vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, 
gl icócidos cardíacos, antih ipertensivos, m iocardiotrópicos, 
vasodi !atadores periféricos y cerebrales, quim ioterapéuticos, 
antibióticos, antibacteriales, antimicóticos, sulfamidicos. 
antituberculosos, antilepróticos, antiprotozoos, 
antimaláricos, anti virales, antiparasitarios, dermatológicos, 

corticoesteroides, antipruriticos, trofodérm icos, sustancias 
para hacer diagnósticos, radioopacos, radioisótopos, 
suplementos dietéticos, desinfectantes, diuréticos y 
antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmiticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispépsicos, laxantes, 
purgantes, geriátricos, ginecológicos, antidismenorreicos, 
oxitóxicos, galactogogos, uterotónicos, hemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y luteolíticos, inmunomodulares, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad. anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, sistema neurológico central 
y periférico, parasimpaticomiméticos, antiepilépticos, 
medicamentos contra el mal de parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, tranquilizadores, 
antisicóticos, timoanalepticos, psicotónicos. neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterápicos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica. sueros y vacunas, 
antiespasmódicos. urogenitales, vitaminas y coenzimas, 
polivitaminas, excipientes para drogas, productos para 
problemas cardiacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2024-000687 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1599 - M. 60840258 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMAVITA S.r.L. 
Domicilio: Italia 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FARMAVITA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Jabones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos 
y dentífricos; tintes para el cabello y preparaciones 
decolorantes; preparaciones para la ondulación, alisado y 
fijación del cabello; preparaciones para el peinado del cabello; 
preparaciones para la limpieza del cabello, incluidas las 
lociones, polvos y champús para el cabello; preparaciones 
para el cuidado del cabello; preparaciones para el cuidado 
del cabello, a saber, lacas y brillantina. 
Número de expediente: 2024-000685 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2024. 

4759 



28-05-2024 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 95 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01600 - M. 60840078 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: BYD COMPANY LIMITED. 
Domicilio: R.P. de China 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

BYD ATTO 3 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Automóviles; Coches; Carros; Autocares; Camiones: 
Autocamiones; Autobuses; Carretillas elevadoras; 
Carrocerías de automóviles; Chasis de automóviles; Motores 
eléctricos para vehículos terrestres; Pastillas de freno para 
automóviles; Vehículos autónomos; Coches autónomos. 
Número de expediente: 2024-000704 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l607 - M. 61036196 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio WYMJL 
clase 5 Internacional, Exp.2023-000383, a favor de 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT., de Alemania, bajo el 
No.2024140604 Folio 114, Tomo 466 de Inscripciones del 
año 2023, vigente hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de marzo, del 2024. Registrador. Secretario. 

Reg. 2024-M0 1608 - M. 61036097 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio JOULIXXI, 
clase 5 Internacional, Exp.2023-000385, a favor de 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT., de Alemania, bajo el 
No.2024140605 Folio 115 , Tomo 466 de Inscripciones del 
año 2023, vigente hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de marzo, del 2024. Registrador. Secretario. 

Reg. 2024-M0I609 - M. 61036006 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LYNKUET, 
clase 5 Internacional, Exp.2023-000382, a favor de 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT., de Alemania, bajo el 
No.2024140603 Folio 113, Tomo 466 de Inscripciones del 
año 2023, vigente hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de marzo, del 2024. Registrador. Secretario. 

Reg. 2024-M0161 I - M. 61143038 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: GENERICOS CENTROAMERICANOS 
SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: FATIMA DEL ROSARIO PORRAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

GLIPAD 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Fármacos hipoglucemiantes orales. 
Número de expediente: 2024-000700 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1612 - M. 61457513 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ELISA JUNIETH ZELEDON FLORES 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ALICIA MARÍA CONTO TÉLLEZ 
Tipo dé Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

RASAS! 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumería, Jabones, aceites esenciales. cosméticos, 
lociones, lociones para el cabello; dentífricos, shampoo, 
acondicionador, cremas. 
Número de expediente: 2024-000849 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua. Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l613 - M. 61457357 - Valor C$ 95.00 
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Solicitante: ELISA JUNIETH ZELEDON FLORES 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ALICIA MARÍA CONTO TÉLLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

NOYA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumería, Jabones, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones, lociones para el cabello; dentífricos, shampoo, 
acondicionador, cremas. 
Número de expediente: 2024-000848 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua. Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01614 - M. 61457225 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ELISA JUNIETH ZELEDON FLORES 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ELISA MARÍA CONTO TÉLLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

AZHA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumería, Jabones, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones, lociones para el cabello; dentífricos, shampoo, 
acondicionador, cremas. 
Número de expediente: 2024-000847 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01615 - M. 61457418 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ELISA JUNIETH ZELEDON FLORES 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

CAB'S 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumería. Jabones, aceites esenciales, cosméticos, 

lociones, lociones para el cabello; dentífricos, shampoo, 
acondicionador, cremas. 
Número de expediente: 2024-000680 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01616 - M. 61457304 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ELISA JUNIETH ZELEDON FLORES 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DELOFIL 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumería, Jabones, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones, lociones para el cabello; dentífricos, shampoo, 
acondicionador, cremas. 
Número de expediente: 2024-000679 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01617 - M. 61455687 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Vita A MK 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y 

veterinario para tracto alimentario y metabolismo. 
Número de expediente: 2024-000795 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 
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Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ATOMIK 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Fungicidas para uso en la agricultura. 
Número de expediente: 2024-000796 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cuatro de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1619 - M. 28626876 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LERALIC ENTERPRISES, INC. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

CONSTRUCTORES DE PROGRESO 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación 
a la Marca de fábrica y comercio: GRUPO PROGRESO 
y DISEÑO, bajo el número de registro No. 2014100885 
LM Tomo: 318 Folio: 250, registrada el 16 de enero de 
2014, para amparar productos de la clase 19: Materiales no 
metálicos, materiales de construcción, piedras naturales y 
artificiales, cemento, cal, concreto, mortero, yeso y grava, 
tuberías de gres o de cemento; productos para la construcción 
de carreteras, edificios y viviendas; asfalto, pez, betún, 
monumentos de piedra. 
Número de expediente: 2024-000790 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1620 - M. 28626876 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LERALIC ENTERPRISES, INC. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

SEGUIMOS CONSTRUYENDO PROGRESO 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación 

a la Marca de fábrica y comercio: GRUPO PROGRESO 
y DISEÑO, bajo el número de registro No. 2014100885 
LM Tomo: 318 Folio: 250, registrada el 16 de enero de 
2014, para amparar productos de la clase 19: Materiales no 
metálicos, materiales de construcción, piedras naturales y 
artificiales, cemento, cal, concreto, mortero, yeso y grava, 
tuberías de gres o de cemento; productos para la construcción 
de carreteras, edificios y viviendas; asfalto, pez, betún, 
monumentos de piedra. 
Número de expediente: 2024-000791 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l621 - M. 28626876 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Zinc MK 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y 
veterinario para tracto alimentario y metabolismo. 
Número de expediente: 2024-000794 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1622 - M. 28626876 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Vitas MK 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y 
veterinario para tracto alimentario y metabolismo. 
Número de expediente: 2024-000793 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
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de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1623 - M. 28626876 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Magnesio MK 

Clasificación internacional de N iza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y 
veterinario para tracto alimentario y metabolismo. 
Número de expediente: 2024-000792 
Fecha de Presentación de la Solicitud: I 9 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 I 627 - M. 61315086 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TELEVICENTRO DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: FRANCISCO EVENOR ORTEGA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

CANCHA ABIERTA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 38 
Servicios de telecomunicaciones: programa de entretenimiento 
para ser transmitido por televisión y radio. 
Clase: 41 
Servicios de esparcimiento, actividades deportivas, programa 
de televisión y radio cuyo fin principal es la trasmisión del 
acontecer futbolístico en la temporada, con especial énfasis 
en el mundial de fútbol. 
Número de expediente: 2024-000630 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua once de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1628 - M. 28681893 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: RICH PRODUCTS CORPORATION 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Gestor (a) Oficioso (a): AURA LYLA TORREZ ZELAYA 

Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TOP'NFIL 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
"Coberturas batidas lácteas, coberturas batidas no lácteas, 
glaseados lácteos listos para batir; glaseados lácteos 
previamente batidos". 
Clase: 30 
"G (aseados no lácteos; glaseados listos para batir; glaseados 
previamente batidos". 
Número de expediente: 2024-000577 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de I 5 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cuatro de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1629 - M. 61506939 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: MERCEDES PEREZ GUZMAN 
Tipo dé Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SITRACSUM 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Insecticida. 
Número de expediente: 2024-000875 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de I 5 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01569 - M. 33860761 - Valor C$ 190.00 

Solicitante: GAMBRO LUNDIA AB 
Domicilio: Suecia 
Gestor (a) Oficioso (a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

VANTIVE 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 37 
Servicios de asistencia técnica, a saber, solución de 
problemas en carácter de reparación y mejoras en carácter 
de mantenimiento de equipos médicos, a saber, equipos 
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de diálisis y equipos utilizados en relación con equipos de 
diálisis, servicios de instalación, configuración y reparación 
a distancia y a domicilio de equipos médicos, a saber, 
equipos de diálisis y equipos utilizados en relación con 
equipos de diálisis, instalación, localización de averías en 
forma de reparación y mejoras en forma de mantenimiento 
de equipos médicos a través de servicios de asistencia en 
línea y telefónicos, a saber, equipos de diálisis y equipos 
utilizados en relación con equipos de diálisis; organización 
de servicios en campo que presta asistencia técnica local. a 
saber, servicios de reparación y mantenimiento de equipos 
médicos, a saber, equipos de diálisis y equipos utilizados 
en relación con equipos de diálisis. 
Clase: 41 
Servicios y programas educativos, a saber, proveyendo 
seminarios presenciales, seminarios web no descargables, 
producción de DVD, todo en materia de cuidado renal y 
procedimientos médicos para el tratamiento de enfermedades 
de renales y terapias de sustitución renal; servicios 
educativos, a saber, proveyendo videos no descargables y 
entrenamiento interactivo en línea, servicios en el campo 
de cuidado y procedimientos médicos para el tratamiento 
de enfermedades de renales vía sitio web; servicios de 
educación y formación de profesionales sanitarios, a saber, 
conferencias, exhibiciones, talleres en el campo de diálisis 
y enfermedades renales crónicas. 
Clase: 42 
Software como un servicio (saas) servicios que incluyen 
software para control, monitoreo y manejo de sesiones 
de tratamiento de diálisis, software como un servicio 
(saas) servicios acompañados de software para crear y 
actualizar modos de operación específicos para máquinas 
de diálisis, software como un servicio (saas) servicios que 
incluyen software para monitorear y manejar protocolos 
de tratamientos de diálisis, software como un servicio 
(saas) servicios que incluyen software para moni torear 
sistemas para detectar y mostrar parámetros de tratamiento 
de diálisis; software como un servicio (saas) servicios que 
incluyen software para manejar y analizar información 
en el campo de monitorear pacientes de diálisis; software 
como un servicio (saas) servicios que incluyen software 
para facilitar la comunicación, a saber, permitiendo 
pacientes y profesionales del cuidado de la salud a acceder, 
coleccionar y compartir información en el tratamiento de 
enfermedades del renales, software como servicio (saas) 
para controlar, recopilar, almacenar y transmitir los signos 
vitales de una persona y otra información sanitaria para el 
tratamiento de enfermedades renales, software como un 
servicio (saas) servicios que permite a los usuarios recibir 
consultar y diagnósticos médicos, manejo de prescripciones, 
entrenamiento en dispositivos médicos y terapia para el 
tratamiento de enfermedades renales; software como un 
servicio (saas) servicios para diagnosticar problemas de 
hardware, analizar parámetros operativos de equipos, analizar 
aplicaciones instaladas, localizando de forma remota equipos 
y capacidades de recuperación, y una máquina de búsqueda 
para apoyo, servicios de reparación y mantenimiento, para 

todo equipo médico, a saber, sistemas relacionados a diálisis. 
Clase: 44 
Proveer información médica sobre la prevención, detección, 
cuidado y manejo de enfermedades del riñón a través de sitio 
web, diagnósticos médicos, tratamiento, pruebas, análisis, 
reportes, evaluación y monitoreo de servicios relacionados 
al tratamiento y manejo de enfermedades del riñón. 
Número de expediente: 2024-000213 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l570 - M. 33860737 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: ALCON INC. 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: Carlos César Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

ADI 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Software informático para uso en oftalmología, a saber, 
software descargables para planificar procedimientos 
quirúrgicos, gestión de inventarios y compra de productos 
quirúrgicos oftálmicos; hardware informático relacionado 
con la oftalmología; software informático descargable de 
comercio electrónico para permitir a los usuarios realizar 
transacciones comerciales electrónicas a través de una red 
informática global en el ámbito de los productos oftálmicos. 
Clase: 35 
Serviccios de venta al por menor en línea de productos 
oftálmicos; Gestión de inventarios en el ámbito de la cirugía 
oftálmica; Gestión empresarial y administración de empresas 
para profesionales de la salud visual; Prestación de servicios 
de oficina para profesionales de la salud visual. 
Clase: 42 
Suministro de uso temporal de programas informáticos no 
descargables de comercio electrónico para permitir a los 
usuarios realizar transacciones comerciales electrónicas a 
través de una red informática mundial en el ámbito de los 
productos oftálmicos y de la cirugía oftálmica. 
Clase: 44 
Información en el ámbito de la oftalmología proporcionada en 
línea a través de una red de comunicación global; Suministro 
de información en el ámbito de la oftalmología. 
Número de expediente: 2024-000479 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecinueve de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 
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Reg. 2024-M0I57 I - M. 33860788 - Valor C$ 290.00 

Solicitante: ROSEFIELD PORTUGAL, S.A. 
Domicilio: Portugal 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

PARFOIS 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos cosméticos y preparaciones de tocador no 
medicinales; dentífricos no medicinales; productos de 
perfumería: aceites esenciales; preparaciones para blanquear 
y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar: perfumes; fragancias; 
colonias; productos cosméticos para el cuidado de la piel; 
productos de maquillaje; cosméticos para uñas. 
Clase: 9 
Gafas; gafas de sol; cordones para gafas; cadenas para 
gafas; estuches para gafas; fundas para gafas; estuches 
para lentes de contacto; monturas de gafas y gafas de 
sol: fundas para teléfonos móviles; fundas para tabletas 
electrónicas; fundas adaptadas para ordenadores; fundas 
para ordenadores portátiles; publicaciones electrónicas 
descargable; aplicaciones informáticas descargables; 
software y aplicaciones para dispositivos móviles. 
Clase: 14 
Metales preciosos y sus aleaciones; artículos de joyería; 
piedras preciosas y semipreciosas; artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos; bisutería; relojes; relojes de 
pulsera; estuches para relojes (presentación); pulseras y 
correas para relojes; joyeros (cajas y estuches); diademas; 
broches Uoyería); pins (artículos de joyería); llaveros de 
fantasía; llaveros de piel. 
Clase: 16 
Papel y cartón; productos de imprenta: material de 
encuadernación: fotografías; artículos de papelería y artículos 
de oficina, excepto muebles; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material de dibujo y material 
para artistas; pinceles; material de instrucción y material 
didáctico; hojas, películas y bolsas de materias plásticas 
para embalar y empaquetar; caracteres de imprenta: clichés 
de imprenta; artículos de papelería y escritorio; agendas; 
cuadernos; cuadernos de notas; blocks de notas; material de 
escritura; estuches para material de escribir; publicaciones 
promocionales: publicaciones periódicas. 
Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; artículos 
de equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; 
bastones; fustas, arneses y artículos de guarnicionería; 
collares, correas y ropa para animales; Bolsos; Bolsos de 
mano; carteras (bolsos de mano); bolsos de playa; bolsos 
de viaje; bolsos con ruedas; bolsos de deporte; bolsos 
multiuso; bandoleras; mochilas; monederos; billeteros con 

compartimentos para tarjetas; tarjeteros (carteras); carteras 
(marroquinería); bolsas para la compra; carteras para llaves; 
maletines para documentos; maletas; maletas de viaje; maletas 
con ruedas; etiquetas identificativas para maletas; fundas de 
viaje para prendas de vestir; estuches de viaje (artículos de 
marroquinería); armazones y correas para bolsos; neceseres 
para transportar artículos de higiene personal; neceseres para 
cosméticos; paraguas; fundas de paraguas. 
Clase: 24 
Tejidos y sus sucedáneos; ropa de hogar; cortinas de materias 
textiles o de materias plásticas; ropa de cama y de mesa; 
ropa de baño ( excepto prendas de vestir); toallas de baño; 
mantas de viaje; mantas de cama; colchas; fundas para 
cojines; fundas dé colchón; fundas de almohada; sabanas; 
edredones; fundas de edredones; mantelerías; pañuelos de 
tela; pañuelos de bolsillo de tela. 
Clase: 25 
Ropa; calzado; sombrerería; cinturones; guantes; bufandas; 
fulares; chales; pañuelos de cuello; pañuelos de cabeza; 
albornoces; trajes de baño; pijamas; lencería. 
Clase: 26 
Encajes y bordados; cintas y cordones; botones, ganchos y 
ojetes; alfileres y agujas; flores artificiales; adornos paca el 
cabello; cabello postizo; coleteros para el cabello (accesorios 
para el pelo); pinzas para el cabello; horquillas para el 
cabello; sujeciones para el cabello; cintas para el cabello: 
horquillas para ondular el cabello; bandas para el cabello; 
artículos de adorno para el cabello. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina; Pub! icidad por correspondencia; 
Publicidad por radio y televisión; Producción de grabaciones 
de vídeo y grabaciones audiovisuales para publicidad y 
marketing; Servicios de publicidad gráfica; Publicidad en 
publicaciones, periódicos y revistas; Publicidad en línea 
en una red informática; publicidad en banners; Facilitación 
de espacios en sitios web para publicidad de productos y/o 
servicios; Alquiler de espacios publicitarios; Organización 
de eventos, exhibiciones, ferias y espectáculos con fines 
comerciales, promocionales y publicitarios; Mediación de 
publicidad; Suministro de espacio publicitario; Publicación 
de textos publicitarios; Organización de presentaciones con 
fines publicitarios; Publicidad a través de redes de telefonía 
móvil; asesoramiento empresarial sobre franquicias; Servicios 
de asesoramiento comercial en materia de establecimiento 
y explotación de franquicias; Servicios prestados por un 
franquiciador, en concreto asistencia en el funcionamiento o 
gestión de empresas industriales o comerciales; Presentación 
de productos en cualquier medio de comunicación para su 
venta al por menor; Promoción de productos y servicios de 
terceros mediante programas de tarjetas de fidelización; 
Promoción de productos y servicios de terceros mediante 
programas de tarjetas de descuento; Venta al por menor y al 
por mayor de productos cosméticos y de perfumería; Venta al 
por menor y al por mayor de publicaciones, libros, periódicos 
y revistas; Venta al por menor y al por mayor de artículos de 
papelería y de escritorio; Venta al por menor y al por mayor 
de gafas, gafas de sol, cordones para gafas y estuches para 
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gafas; Venta al por menor y al mayor de fundas y carcasas 
para teléfonos móviles y para tabletas electrónicas; Venta al 
por menor y al por mayor de artículos de joyería, bisutería 
y relojes; Venta al por menor y al por mayor de bolsos, 
maletas y artículos de equipaje; Venta al por menor y al por 
mayor de bolsos, bolsos de mano, carteras (bolsos de mano), 
bolsos de playa, bolsos de viaje, bolsos con ruedas, bolsos de 
deporte, bolsos multiuso, bandoleras, mochilas, monederos, 
billeteros con compartimentos para tarjetas, tarjeteros 
(carteras), carteras (marroquinería), bolsas para la compra, 
carteras para llaves y maletines para documentos; Venta al 
por menor y al por mayor maletas, maletas de viaje, maletas 
con ruedas, etiquetas identificativas para maletas, fundas de 
viaje para prendas de vestir, estuches de viaje (artículos de 
marroquinería), armazones y correas para bolsos, neceseres 
para transportar artículos de higiene personal, neceseres 
para cosméticos, paraguas y fundas de paraguas; Venta al 
por menor y al por mayor de ropa, calzado, artículos de 
sombrerería, cinturones, guantes, bufandas, fulares, chales, 
pañuelos de cuello, pañuelos de cabeza, albornoces, trajes de 
baño, pijamas y lencería; Venta al por menor y al por mayor 
de juegos y juguetes; Venta al por menor y al por mayor de 
artículos de porcelana y loza; Venta al por menor y al por 
mayor de cristalerías; Venta al por menor y al por menor de 
ropa de cama y de mesa, ropa de baño (excepto prendas de 
vestir), toallas de baño, mantas de viaje, mantas de cama, 
colchas, fundas para cojines, fundas de colchón, fundas 
de almohada, sabanas, edredones, fundas de edredones, 
mantelerías, pañuelos de tela y pañuelos de bolsillo de tela; 
Venta el por menor y al por mayor de coleteros para el cabello 
(accesorios para el pelo), pinzas para el cabello, horquillas 
para el cabello, sujeciones para el cabello, cintas para el 
cabello, horquillas para ondular el cabello, bandas para el 
cabello y artículos de adorno para el cabello; Venta al por 
menor y por mayor de muebles y de abanicos; Venta al por 
menor y por mayor de artículos de decoración, en concreto: 
alfombras, espejos, cojines, marcos, cortinas, centros de 
mesa, cestas decorativas, estatuas, estatuillas y objetos de 
arte fabricados de materiales como madera, cera, yeso o 
plástico, cuadros, percheros, revisteros, paragüeros, barras 
de cortinas, candelabros, cajas decorativas, jarrones, velas, 
candelabros, lámparas y flores artificiales. 
Número de expediente: 2022-002781 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de octubre del 2022. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua doce de febrero. del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l601 - M. 60840941 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: Turner Network Televisión. lnc. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

TNT SPORTS 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 38 
Servicios de comunicaciones, a saber, transmisión de 
grabaciones sonoras y audiovisuales en flujo continuo a través 
de Internet, redes de cable, radio, redes inalámbricas, satélite 
y redes multimedia interactivas; servicios de radiodifusión de 
audio y vídeo por Internet; transmisión de información en el 
ámbito audiovisual; radiodifusión televisiva; radiodifusión 
televisiva por cable; radiodifusión televisiva por satélite; 
servicios de medios móviles consistentes en la transmisión. 
radiodifusión y entrega electrónicas de contenidos de medios 
de entretenimiento y deportivos; servicios de podcasting 
consistentes en la transmisión de podcasts; servicios de 
webcasting; servicios de transmisión de vídeo a la carta; 
prestación de foros en línea para la transmisión de mensajes 
entre usuarios de ordenadores; proporcionar salas de chat en 
línea y tablones de anuncios electrónicos para la transmisión 
de mensajes entre usuarios en los ámbitos de los deportes, las 
noticias, los documentales y el interés humano en general; 
proporcionar acceso a con ten idos agregados de vídeo y audio 
en los ámbitos de los deportes, las noticias, los documentales 
y el interés humano en general a través de Internet, redes 
de cable, redes inalámbricas, satélite y redes multimedia 
interactivas; servicios de medios móviles en la naturaleza de 
transmisión electrónica, radiodifusión y entrega de contenido 
de entretenimiento de audio, vídeo y multimedia, incluidos 
archivos de audio, vídeo y audiovisuales por medio de 
Internet. comunicación inalámbrica, redes de comunicaciones 
electrónicas y redes informáticas; prestación de servicios en 
línea para la interacción en tiempo real con otros usuarios 
de ordenadores en relación con temas de deportes, noticias, 
documentales e interés humano en general; transmisión de 
material audiovisual y multimedia audiovisual por Internet; 
transmisión y entrega de contenido audiovisual y multimedia 
por Internet. 
Clase: 41 
Organización, arreglo y realización de compet1c1ones 
deportivas; suministro de información deportiva; servicios de 
entretenimiento y educativos, a saber, programas multimedia 
en los campos de deportes, noticias, documentales e 
interés humano en general distribuidos a través de diversas 
plataformas a través de múltiples formas de medios de 
transmisión; prestación de servicios de entretenimiento 
en la naturaleza de segmentos de programación televisiva 
continua de televisión por protocolo de Internet (IPTV) 
en los campos de deportes, noticias, documentales e 
interés humano en general; servicios de entretenimiento, 
a saber, suministro de películas, eventos deportivos y 
programas de televisión no descargables en los ámbitos 
de los deportes, las noticias. los documentales y el interés 
humano general, suministrados por televisión, cable, satélite 
e Internet; suministro de programación de entretenimiento 
y deportes de transmisión libre (OTT); producción de 
programas de televisión, programas multimedia. eventos 
deportivos, programas de noticias y películas; suministro 
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de información de entretenimiento y deportes a través de 
una red informática mundial; suministro de un sitio web 
con grabaciones audiovisuales no descargables en los 
ámbitos de los deportes, las noticias, los documentales y el 
interés humano general; distribución de películas; servicios 
de entretenimiento, a saber, el suministro de películas, 
programas y segmentos continuos sobre deportes a través de 
Internet; servicios de entretenimiento de desarrollo, creación, 
producción, distribución y posproducción de películas, 
eventos deportivos, programas de televisión, eventos 
especiales con fines de entretenimiento social y contenido de 
entretenimiento multimedia; servicios de entretenimiento, a 
saber, el suministro de un entorno de juego virtual en línea en 
el que los usuarios pueden interactuar con fines recreativos, 
de ocio o de entretenimiento .. 
Número de expediente: 2024-000770 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-TP382 I - M. 38342483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 72, folio: 24, tomo: X, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SIRLEM GUADALUPE GUTIÉRREZ GARCÍA. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 441-
240398-1 000V, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP3822 - M. 21585845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 73, folio: 25, tomo: X, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH DAYANA URBINA PRAVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180701-
l 004Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corres pon den. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3823 - M. 33308632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 273, folio: 91, tomo: VII 1, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1098-1039 B, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3824 - M. 33308418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 274, folio: 92, tomo: VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARWING MARTÍN OJEDA FARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-221296-0000A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Ciencias Sociales. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3825 - M. 33091157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 275, folio: 92, tomo: VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASMARI JOSSETH SÁNCHEZ CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 603-221299-
l 005S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3826 - M. 27808237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 276, folio: 92, tomo: VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁLVARO JOSUÉ ARAGÓN HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 124-030397-
IO00S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 31 de enero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3827 - M. 25659647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 507, folio: 169, tomo: IV, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FABIOLA LISSETH MENDOZA PAVÓN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 041-220700-1 000T, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 

4768 



28-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 95 

en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3828 - M. 26052090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 508, folio: 170, tomo: IV, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LADY MARIAN ROSALES BRICEÑO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-3 I0899-
t 005M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3829 - M. 16190305 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 509, folio: t 70, tomo: IV, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN STEVEN SANDOVAL AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020 t 00- t 034C, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinte los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3830 - M. 31413876-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 933, folio: 3 t t, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA PAOLA SÁNCHEZ CARDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00t-050795-
0014X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024-TP3831 - M. 32473508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 392, folio: 131, tomo: VII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER ABRIL CHAVARRÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 40t-190401-1003 B, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
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de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Peri natal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica Perinatal. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024- TP3832 - M. 38096178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 853, folio: 285, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ·'LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS AMÉRICA GONZÁLEZ VALVERDE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
090100-1004S, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3833 - M. 39225096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 854, folio: 285, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MOISÉS ANTONIO RAMÍREZ CAJINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 007-240987-

0002M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3834 - M. 26594802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 855, folio: 285, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUDY JOSÉ ROSTRÁN URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 285-070986-0000N, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3835 - M. 31414287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 856, folio: 286, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MOISÉS DE JESÚS PICADO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 361-011097-l 004K, 
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ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua, 1 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

--------

Reg. 2024-TP3836 - M. 38122067- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 857, folio: 286, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS CARLOS PEÑA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-310500-1040X, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Ambiental. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Ambiental. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 1 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3837 - M. 26539933- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 858, folio: 286, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELTON FAUBRICIO VASCONCELOS PRADO. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 001-

4771 

030600-1023A, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Ambiental. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3838 - M. 38344699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 859, folio: 287, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR LABUNTY. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-201092-0070C, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil diecinueve los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Técnico Superior en Topografía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Topografía. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 1 de febrero del año 2024. (t) Hi Ida 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3839 - M. 25316221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 452, folio: 151, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DONAYLY DONALD BALLADARES MENDOZA. 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
310889-0009N, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3840 - M. 20375519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 453, folio: 151. tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA MARGARITA BLAS HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-130896-
0000W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3841 - M. 32615608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 454, folio: 152. tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FANY MARISOL VELÁSQUEZ CERNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-240592-0001 H, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3842 - M. 21627346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 455, folio: 152, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA CAROLINA VALLEJOS SALMERÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad OOl-
111089-0025A, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos. 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024-TP3843 - M. 7934769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 456, folio: 152, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL IVÁN CALERO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40l-020886-
0002Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Francés. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3844 - M. 33623303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 457, folio: 153, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEIMI ELENA MERCADO GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-280177-0001 N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta''. 
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Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3845 - M. 30504622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 458, folio: 153, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHYA GRISELDA GUTIÉRREZ CAMPO. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 001-060694-
0055T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil . POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3846 - M.9609704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 459, folio: 153, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHYA GRISELDA GUTIÉRREZ CAMPO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00l-060694-
0055T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3847 - M. 34987052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 460 folio: 154, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA MARÍA RODAS PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441- 151099-1008A, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3848 - M. 24381248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 461 folio: 154, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSSET DE LOS ÁNGELES MONTALVÁN RUIZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad OOl-
060401-1009X, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3849 - M. 25922075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en el registro Nº 221 folio: 74, tomo: 11, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIEL SANTOS TERCERO VELIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-270765-
0005C, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
mil novecientos noventa y uno los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3850 - M. 37513457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 934 folio: 312, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ··LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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SCARLETH RAFAELA MURILLO MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00l-230893-
0068N, ha aprobado en el mes de diciembre del afio mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP385 l - M. 31003823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 935 folio: 312, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NICKY MAGDIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110696-0030R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3852 - M. 52139076-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 936 folio: 312, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YASSER ANTONIO ÁLVAREZ MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-180691-0004E, 
ha aprobado en el mes de julio del afio mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3853 - M. 37986171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 393, folio: 131, tomo: VII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAILENE KARINA ESTRADA BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150597-
0015W, ha aprobado en el mes de julio del afio mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Nutrición. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Nutrición. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3854 - M. 12770349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 205, folio: 69, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDI GISSELL MADRIGAL QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060697-1005 K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Geografía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Geografía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3855- M.20276106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 206, folio: 69, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUEL DAVID TRUJILLO SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080601-101 OR, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3856- M.16449179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 207, folio: 69, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEVANIESKY ALEXANDER MAIRENA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
151000-1044A, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3857- M.36089429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 208, folio: 70, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESLIA SAMANTHA FARIÑA GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-270595-
0001 W, ha aprobado en el mes de julio del año mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024-TP3858- M.33799999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 209, folio: 70, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEFANIE JUNIETH WONG MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290101-
1035G, ha aprobado en el mes de julio del año mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3859- M.33788652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 210, folio: 70, tomo: VI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESMERALDA CAROLINA PRADO SELVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 289-011299- IOOOV, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidos 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3860- M.43714435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 129, folio: 43, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRAYAN JOSUÉ BARILLAS SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-271095-0038R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3861- M.39149944 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 130, folio: 44, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMERSON JOSUÉ RUIZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-030695-0009N, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

4777 



28-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 95 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3862- M.31062214 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 131, folio: 44, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELSON RAMÓN BENAVIDES CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250982-0043G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3863- M.39420225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 132, folio: 44, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANIE VICTORIA ZAPATA ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-11 O 194-0033X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3864- M.35852005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 133, folio: 45, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VÍCTOR JOEL BALTODANO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-070 l 6 l-0073M, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3865- M.30974532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 134, folio: 45, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZENELLYGEOVANELLACARCACHESOLÓRZANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
060698-0011 Y, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3866- M.28447804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 135, folio: 45, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA MARISOL SÁNCHEZ ORANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-l70195-0000Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3867- M.28155342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 136, folio: 46, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISBETH MANUELA ORTIZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 009-040 l 00-1 000J, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3868- M.35396142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 137, folio: 46, tomo: XVII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENIFER GABRIELA SOTELO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181299-1022H, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3869- M.35149471 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 860, folio: 287, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRETHELL GILENA MENDOZA FAJARDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 489-171099-
1001 G, ha aprobado en el mes de julio del año mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Geológica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Geóloga. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3870- M.37565269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 861, folio: 287, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELEAN PAOLA GUZMÁN RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-230399-
1019G, ha aprobado en el mes de julio del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Electrónica. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3871- M.39218592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 862, folio: 288, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAJEVSKA FRANCELA MEDRANO DÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-210601-
1031 S, ha aprobado en el mes de julio del año mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3872- M.39155597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 863, folio: 288, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE LÓPEZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-231297-l000M, ha 
aprobado en el mes de junio del año mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería en Ciencias de la Computación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
de la Computación. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3873- M.38000036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 864, folio: 288, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DA YANA PAOLA CHAVARRÍA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-050700-
l00IQ, ha aprobado en el mes de junio del año mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3874- M.31408422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 865, folio: 289, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TESSA MAEVA SANDOVAL ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150200-1027E, 
ha aprobado en el mes de junio del año mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3875- M.391435947 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 866, folio: 289, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARAEGRETTA DE LEÓN GARCÍA ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
300101-IO00V, ha aprobado en el mes de junio del año mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: IngenieríaAmbiental. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3 876- M.31080157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 867, folio: 289, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ESPERANZA BENAVIDES DILVA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300198-
0009R, ha aprobado en el mes de diciembre del año mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3877- M.36319770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 868, folio: 290, tomo: V, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENET ALEXI MONTES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-200998-1014P, ha aprobado 
en el mes de junio del año mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Química Farmacéutica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química 
Farmacéutica. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3878- M.35394291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 462, folio: 154, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKIS PATRICIA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-031096-0001 A, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3879- M.36861550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 462, folio: 155, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VANESSA RAMOS ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-130595-0009D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 

Educación Infantil. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3880- M.25121736 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 464, folio: 155, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARIN MERCEDES PALACIOS GAITAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280195-00 l 6L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Musical. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrern del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP388 I- M.35020912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 465, folio: 155, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN TAMARA ROJAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-290186-0013Q, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
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la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con menc1on en Educación Comercial y énfasis en 
Administración. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Comercial y énfasis en Administración. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP3882- M.34274972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 466, folio: 156, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO ZAMORA CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040196-0011 X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Comercial y énfasis 
en Contabilidad. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Educación Comercial y énfasis en Contabilidad. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3883- M.24856345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 467, folio: 156, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING LUCÍA CALERO CUADRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-040599-1001 B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Cultura y Artes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Cultura y Artes. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3884- M.26469803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 468, folio: 156, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN DIXON ROBLETO MEDAL . Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-261098-1 000E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3885- M.36905798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 469, folio: 157, tomo: XIII, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGELA KARELIS HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021000-
1011 L, ha aprobado en el mes de diciembre del año mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3886 - M. 28857086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº470, folio 157, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIESKA DEL CARMEN LÓPEZ AGUINAGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
290996-0045R ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Cultura y Artes con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) H ilda 
María Gómez Lacayo, Directotra 

Reg. 2024-TP3887 - M. 27090071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°471, folio 157, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIO JAVIER SIÚ POTO Y. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-181297-1023U ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3888 - M. 18478749 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº472, folio 158, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES LISSETTE SAAVEDRA ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-030288-
0002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024-TP3889 - M. 23164401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°473, folio 158, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA PAVÓN CERDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-051188-0016V ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3890 - M. 35079261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº474. folio 158, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS MARIBEL HERNÁNDEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-061102-1025F 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3891 - M.29137993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°475, folio 159, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOLANDA PEREIRA CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-290973-00548 ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3892 - M.42236676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN Managua, certifica 
que en el registro Nº893, folio 298, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEVEN JOSUÉ CHÁVEZ CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-010202-1 000E 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3893 - M.32578247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN -Managua, certifica 
que en el registro Nº894, folio 298, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIÁNGELES MICHELL HODGSON ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
120700-1004T ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3894 - M.17905809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº895, folio 299, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA MARIBEL GARCÍA VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 408-241200-
1000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3895 - M.16597623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº896, folio 299, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALIOSKA NAIRIS CALDERÓN MEDRANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-130199-1004B 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta'". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3896 - M.26889926- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº897, folio 299, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA DE LOS ÁNGELES NAVARRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-180799-1002 R 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3897 - M.17566214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN Managua, certifica 
que en el registro Nº898, folio 300, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA MELÉNDEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 408-250691-
000ZW ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3898 - M.19863293- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN Managua, certifica 
que en el registro Nº899, folio 300, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DALILA DEL ROSARIO PAVÓN SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 406-070685-0000D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática POR TANTO 
: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3899 - M.17643169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro N°900, folio 300, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TRINIDAD JAVIER MORA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-071185-
000SM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3900 - M.25116643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº901, folio 301, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABIGAÍL JAHOSKA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
230483-0007G ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Ciencias de la Educación con menc10n en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3901 - M.29523397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº902, folio 301, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANY MIGUEL PAVÓN VARELA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-211000-1004B ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3902 - M.20217191-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº74, folio 25, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHY STEPHANIE MORENO TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-130999-1001 V 

ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3903 - M.28794257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°75, folio 25, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LORENA PATRICIA MORENO CAJINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-081199-
1003L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3904 - M.28660115- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°76, folio 26, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN TATIANA AVERRUZ BRIONES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 246-051 000-
l 002T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3905 - M.16402535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE VANESSA MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-150501-
lO00R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3906 - M.30692568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro N°78, folio 26, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDACRISTINA MARTÍNEZ ANDINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-040500-
1005D ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3907 - M.26380401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº79, folio 27, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE NAYELI MORENO CAJINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-100900-I000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3908 - M.33393223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°80, folio 27, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGIE REBECA HERNÁNDEZ TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 443-030201-
1001 G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3909 - M.15565072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MADER ELÍAS RIVAS MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-161293-001 0N 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3910 - M.39243296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°82, folio 28, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROYER DE JESÚS AVILEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 I-190400-
1006F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3911 - M.39534118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ISAMAR GARACHE SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-050597-0006S 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTELL PAOLA MONTENEGRO VALDIVIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 241-
190700-1003T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3913 - M.15762789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°85, folio 29, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RODOLFO JAVIER CENTENO MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
180396-1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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Reg. 2024-TP3914 - M.35786159-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°86, folio 29, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIRNA ESTEBANA MUÑOZ MALDONADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-261297-
1002R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3915 - M.34334532- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARJORIE KARINA ZELEDÓN ALTAMIRANO. 
Natura( de Nicaragua, con documento de identidad 441-
310197-0002T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3916- M.12394876-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº88, folio 30, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA IRIS GÓMEZ GURDIÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-130490-000SQ ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP39 l 7 - M.42000291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°209, folio 70, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ RAÚL PÉREZ DUARTE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 161-270298-1000B ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico y Multimedia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Diseño Gráfico y Multimedia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Dire.ctora 

Reg. 2024-TP3918 - M.38337035-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°21 O, folio 70, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER ARIEL HERNÁNDEZ TINOCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-030389-0002D 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Energías Renovables con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3919- M.39418696-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº21L folio 71. tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHYELL DANIELA RIZO CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-030200-
IOOSM ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (0 Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP3920 - M.39418696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº212, folio 71, tomo X del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN RAMÓN FLORES ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 323-040790- 000 lJ 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (0 Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP392 I - M. 54316859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 126, Folio 
244, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES DELGADILLO 
MENDOZA, natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No.449-250354-0001 Q, ha aprobado en el mes de 
Diciembre del año dos mil quince los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio del programa de 
Maestría. POR TANTO: Le extiende el Título de Master 
en Derecho de Familia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
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primer día del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, el primer 
día del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. (0 Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2024-TP3922 - M. 54316859 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 31, Folio 
60, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

TONNY DANILO GONZÁLEZ ESPINOZA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 401-
280400-1001 Y, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Telemática. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Computación y Telematica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. (O 
Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2024-TP3923 - M. 54316859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 126, Folio 
243, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

CASTA MARIELOS ESTRADA DELGADILLO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-
290784-0080G, ha aprobado en el mes de Diciembre del 
año dos mil quince los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio del programa de Maestría. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Master en Derecho de 
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Familia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
Primer día del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, el primer 
día del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg.2024 - TP3924 - M. 54192500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122, tomo XI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO ORTIZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-l 80895-0007G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Turismo Sostenible Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024 -TP3925 - M. 52091355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UN A N-Managua. certifica que 
en la página 358, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: '•LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GUADALUPE MENDOZA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 6I6-020389-0001 E, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias Ambientales Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de junio del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024 - TP3926 - M. 54293353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 147, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DENIS MARTÍN FLORES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-211284-0002T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctor en Medicina en Cirugía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de noviembre del dos mil doce. El 
Rector de la Universidad. Elmer Cisneros. El Secretario 
General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua. 30 de enero del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024 - TP3927 - M. 54306274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11. tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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WILLIAM GENDERSON BARQUERO MORALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 I I 088-
00051, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Enfermería con 
Mención en Docencia Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de enero del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2024 - TP3928 - M. 54224952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1455, Pagina 329, 
Tomo JI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

TANIA SHARON RAMÍREZ ROBLETO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 
quince. Rector de la Universidad: Mba. Nestor Gallo 
Zeledon. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecisiete dias del mes de marzo 
del año dos mil quince. (f) Msc. María Mercedes García 
Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. 2024 - TP3929 - M. 54217809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 09, Folio No 120, Asiento 
No. 3236 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este 

Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
POR CUANTO: 

PAMELA ELIZABETH CHOW TÓRREZ, Natural de: 
Ocotal, Departamento de: Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente a las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de la ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de febrero del dos mil veinticuatro. (f) Mario Moreno 
Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2024 - TP3930 - M. 54196852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 
Registro: 2069, Folio: 065, tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ingeniería, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

OLIVER HUMBERTO VELASQUEZ MONTIEL, 
natural de Managua, departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de Ingeniero en Sistemas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez y seis días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno -
Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 16 días del mes de agosto 
del año 2019. (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora 
Registro y Control. 

Reg. 2024-TP393 I - M. 5422 I 085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el 
folio 155, tomo XII, partida 10072, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HORACIO RIVAS SÁNCHEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "diecinueve días del 
mes de febrero del año dos mil trece." El Rector de la 
Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de febrero 
del año dos mil veinte cuatro. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP3932 - M. 54270740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil 
de esta Universidad certifica que bajo el número 1713, 
pagina 857, tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA- POR 
CUANTO: 

ODELL MANUEL BARAHONA RAMIREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. 
Secretaria General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinte de enero del veinticuatro. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP3933 - M. 54291400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, con registro Nº Folio 266, Nº de Partida, 
007 Tomo I, Managua a los veintisiete días del mes de 
julio del año 2018, se inscribió la certificación proveída 
por el secretario General de la extinta universidad Paulo 
Freire (UPF), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el título de Licenciada en Administración de 
Empresas A FAVOR DE: 

ANGELICA LUCRECIA PÉREZ ARGUELLO. Natural 
de El Almendro, Departamento de Rio San Juan, Republica 
de Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen 
técnico, cumplió todas las demandas establecidas en su 
plan de estudios. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de 
Nicaragua, a los doce días del mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP3934 - M. 32055779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Educación 
Superior e Investigación, extendido a favor de Christell 
Joan Ponce Vargas, el cual íntegramente dice: "Instituto 
de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
CHRISTELL JOAN PONCE VARGAS, natural de 
Nicaragua. con documento de Identidad No. 001- 160294-
0045 D, ha aprobado en el mes de mayo del año 2022, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Educación Superior e Investigación. POR TANTO le 
extiende el TÍTULO de Máster en Educación Superior 
e Investigación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de enero del año 2024. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma Ilegible Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva 
sello seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José 
Coronel De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 4021, Folio 148, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 22 de enero del año 2024. Firma ilegible, 
Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 
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Extiendo la presente certificación en Managua, el 22 del 
mes de enero del año 2024. (F) José Coronel De Trinidad. 
Secretario General. 

Reg. 2024 - TP3935 - M. 54588431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de Universidad de las Américas (ULAM), 
Certifica que Registrado bajo el No. 3155, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SILVIA BLANDÓN MEJÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de abril del 2009. Rector General: (f) 
Evenor Estrada G., Secretario General. (f) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 04 de marzo del 2024. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg.2024 - TP3936 - M. 54582678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 545, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional del Norte que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDELMIR GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-1203 76-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación en 
la Especialidad de Biología y Ciencias Naturales Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio del dos mil. El Rector de 
la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General. Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024 - TP3937 - M. 54486622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 258, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENMA GABRIELA GUTIÉRREZ PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 242-090694-
0000G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Salud Pública Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3938 - M. 54765877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Padre Gaspar García Laviana ¡fe y Amor por su pueblo 
nicragüense!, Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos que lleva la oficina de Registro Académico Central 
de esta Universidad, con registro Nº 001, Folio 1, Tomo 
1, se inscribió la Certificación Proveída por el Secretario 
General de la extinta Universidad UDO, con registró Nº. 
5034, folio 43, Tomo XXIV León siete del mes de marzo 
del dos mil dieciocho del Titulo de Ingeniero Agronomo, 
A FAVOR de: NOEL ORLANDO ORTIZ JUÁREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº. 
081-291089-0001 E, quien, de conformidad con el Dictamen 
Técnico emitido por el Responsable de Registro Académico 
Central, cumplió todas las demandas establecidas en el 
Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, Republica de Nicaragua a los 
04 días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
(f) Dr. Osear José Somarriba García, Secretario General 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana. 
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